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Sentido de la resolución: FUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-114/AYTO CHICONCUAUTLA-

04/2024, relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

interpuesto por ANÓNIMO en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAUTLA, PUEBLA en lo continuo

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

I

ANTECEDENTES

I. Con fecha quince de junio del dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia, en la que señaló:

"No se encuentra publicado el calendario de las sesiones del comité de transparencia. ” (Sic);

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXIX, inciso D, primer trimestre

del ejercicio dos mil veinticuatro.

II. En diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, la Comisionada presidente de qs

Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la persona denunciaj^e, misma
UAUTLA-que fue asignada con el número de expediente DOT-114/AYTO CHIC

04/2024 turnada a la ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para sü trámite

respectivo.

III, El veinte de junio de dos mil veinticuatro, se admitió la denuncia enviada

electrónicamente al Instituto, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva d
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Órgano Garante, emitiera su dictamen respectivo y al sujeto obligado rindiera su

informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la persona

denunciante no anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento a éste, del

derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos

personales, así como se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente

a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de

conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

>:rcf.’-v.0CN =cijiiCA y Fí0‘'ftX'0\

ÍATCS fí^iO^.Ai£S it. ES'ADC- CE PJISlA

IV. El quince de julio de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el dictamen número

DV/100/2024 emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de ia Coordinación

General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora General Ejecutiva ambas de este

Instituto de Transparencia.

V. El diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido y agregado el

oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

mediante el cual se le tuvo rindiendo su informe justificado y ofreciendo pruebas, en

consecuencia, en razón de lo manifestado dentro de su informe justificado, se solicitó

¿¡dirección de Verificación y Seguimiento, un dictamen complementario, a fin de que

se verificara la conclusión cuarta, y si ésta cumplía con la normatividad y Lineamientos

aplicables.

VI. El cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

^tfemorándum ITAIPUE/CGE/226/2024, suscrito por la Coordinadora General Ejecutiva

de este Órgano Garante y su anexo, consistente en el dictamen complementario
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número DV/100-1/2024 de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro; de igual

manera, en el proveído de referencia y toda vez que el estado procesal lo permitía, se

tuvieron por admitidas las pruebas aportadas por el sujeto obligado; así también, se

tuvo por entendida la negativa del accionante respecto de la publicación de sus datos

personales al omitir realizar manifestación alguna, finalmente se ordenó turnar los autos

para dictar la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

DE ¿cc^so a la
^euCA v psoifccof^ ds

OAfCS PERSO-'AUS OEl ESrADO CE PUtELA

Vil. El diez de septiembre dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbica y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver la

presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de 1os

Estados Unidos Mexicanos; 12fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV,

102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

í

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso a(la
Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la persona denunciante alegó

el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral el artículo 77, fracción

XXXIX, inciso D, primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley^^

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I
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Tercero. La denuncia interpuesta cumple con todos los requisitos establecidos en

lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, dé

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y numeral

Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su informe

justificado señaló que se encontraba publicada la obligación de transparencia

denunciada en tiempo y forma legal, por lo que, se analizará si en el presente asunto

se actualiza el sobreseimiento establecido en el numeral Cuadragésimo Cuarto,

fracción lll, de los Lineamientos Generales.

En consecuencia, una vez hecha la acotación anterior y en investigación del hecho

dado a conocer a través de la denuncia y con la finalidad de verificar si el sujeto

obligado incurría en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se

solicitó a la Coordinadora General Ejecutiva de este Instituto, el dictamen relativo a

^osjiiechos y motivos señalados por la persona denunciante, esto con fundamento en

■femumeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido, el cual fue

identificado con el número DV/100/2024, de fecha veintisiete de junio de dos mil

inticuatro, a través del cual, se estableció que una vez hecha la verificación virtual

el análisis respectivo, al ingresar al portal electrónico

https://plataformadetransparencia.orQ.mx/web/auest/inicio. se observaba que el sujeto
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obligado no había publicado información alguna en el artículo 77 fracción XXXIX

formato D, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información PúbÜca del Estado

de Puebla, respecto al primer trimestre dos mil veinticuatro, ni tampoco explicación

alguna en el Apartado de "Nota”, que justificara la falta de publicación de la misma.

Posteriormente, y derivado de las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado en

su informe justificado, se solicitó a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano

Garante, un dictamen complementario, el cual fue asignado con el número DV/100-

1/2024, de fecha veintisiete de agosto dei presente año, en el que se concluyó en su

punto TERCERO, que ya se encontraba información publicada del artículo 77

fracción XXXIX formato D, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto al primer trimestre dos mi! veinticuatro, sin

embargo, no se encontró publicado el calendario de sesiones ordinarias a celebrarse

durante el año dos mil veinticuatro, mismo que debe ser publicado en el primer

trimestre del ejercicio correspondiente.

ii
.‘.STITLI'O ce rfJÍJSCAÍE'JjA. ACCijO A LA

;í;rcp;ALCicw =i.aJCA v KQifC5rL>i ce
DAfCS PERSO-'ALES CfJ. ESWOO DE PUESLA

Es por ello, qüe en virtud de los razonamientos vertidos en el cuerpo del presente

documento y con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, del numeral

Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento

de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación ,y Ejecución de las Medidas de,Apremio previstos^n la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en el caso

concreto se observa que, si bien es cierto que, el sujeto obligado publicó informaci^

lo hacía incorrectamente, sin modificar la falta de publicación del calendario'd^

sesiones del Comité de Transparencia denunciado, por lo que.se estudiara de fondo

ei presente asunto.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que ia persona denunciante, se agravio-por;ia faltaAl^
i !
: I i ; I ! , :
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publicación del calendario de sesiones'del Comité de Transparencia del sujeto

obligado, tal como se aprecia en el primer Antecedente de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado en su informe justificado, manifestó, que la publicación de

la obligación de transparencia denunciada, ya se encontraba debidamente cargada en

la Plataforma Nacional de Transparencia.

Ahora bien, del dictamen inicial con número DV/100/2024, emitido por la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte:

“...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:...

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

Obligado H. Ayuntamiento de Chiconcuautia, no publico la información respecto del

artículo 77 fracción XXXIX (formato D) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del

ejercicio 2024, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales,

ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se

explique ia falta de la misma, contraviniendo así io establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.”

El dictamen complementario con número DV/100-1/2024, emitido por la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte:

Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:...

^:r~-<¡^RCERO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

^ Obligado H. Ayuntamiento de Chiconcuautia, publica la información respecto del

.^^^aríiculo 77 fracción XXXIX (formato D) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
^^-información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del

ejercicio 2024, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la

^ ^^^^^'^^ormación Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales,

^No^^embargo, no se encuentra publicado el calendario de sesiones ordinarias que

j^ielebrará el Comité de Transparencia en todo el ejercicio, mismo que se publicará

ye/7 el primer trimestre del ejercicio que corresponda, en términos de los

Lineamientos Técnicos Generales.
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De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II y III de la

Ley de la materia en el Estado de Puebla.

SGXtO. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se admitieron

las siguientes:

La persona denunciante no ofreció y por lo tanto no se admitió prueba alguna.

El sujeto obligado ofreció material probatorio, por lo que, se admitieron las siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Oficio con

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de

Chiconcuautla, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. Prueba ofrecida

con la finalidad de acreditar la personalidad e interés jurídico con la que se ostenta, la

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en las impresiones de las capturas de

pantalla de la vista ciudadana de la fracción XXXIX, inciso D, primer trimestre de dos

mili veinticuatro de! artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en dos fojas.

Las documentales públicas, al no haber sido objetadas tienen pleno valor, en términos

de lo dispuesto por el artículo 335 y 336, así como la instrumental de actuaciones

respectivamente, del Código de Procedimientos Civiles para el

Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad coflel/fiumeral 9, de(J
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

istado Libre

Séptimo. En el presente considerando, se analizará lo referente al incumplimiento

denunciado en este expediente, referente al artículo 77, fracción XXXIX, inciso D,

primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencias

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, lo anterior, con lá finalidad^
I : ! 5 \ I ’ I I ; í ! i : :
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establecer si existió o no incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que

se refiere el Título Quinto, de la Ley de la materia, al tenor de lo siguiente:

El hoy quejoso presentó una denuncia en contra del sujeto obligado, manifestando que

éste no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, en específico

del artículo 77, fracción XXXIX, inciso D, primer trimestre del ejercicio dos mil

veinticuatro, relativo al calendario de las sesiones del Comité de Transparencia.

Por su parte el sujeto obligado, en su informe justificado manifestó, que la publicación

de la obligación de transparencia denunciada, ya se encontraba debidamente cargada

en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la Información, ia

Federación y ias entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos

obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos

acíuaiizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la

información compieta y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y

ios indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de
los resultados obtenidos....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

eS'

^t^^cuio 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que

/ec/ba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal

y municipal, asi como de proteger los datos personales y la información relativa a

la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ia Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El
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ejercicio dei derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes

principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio

de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...

La Ley de Tránsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.

Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

9t

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Linéamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de

las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo 31, de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen ía

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Platafo^a Nacional todos
. los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temasr^iocumentos y políticas

que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligacionesy el uso de recutóo^^
públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento, atención al públrseT

ejercicio de los recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos

recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros; por su parte,

las obligaciones específicas constituyen la información que producen sólo

determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultadesyfo “

I

/
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SU objeto social. Así como en la sección de Transparencia donde se difundirá la

información pública correspondiente a las obligaciones de transparencia comunes,

donde en caso de que respecto de alguna obligación de transparencia no se haya

generado información en algún periodo determinado, se deberá incluir una explicación

mediante una leyenda breve, clara, motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben ponera disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 obligaciones comunes, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto

al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con

acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

‘'Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

^fprmación pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y.

yTodos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

' búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con ei objetivo de facilitar a
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las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en e! presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones específicas de Transparencia hechas valer, versa

sobre el artículo 77 fracción XXXIX, inciso D de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública de Estado de Puebla, el cual señala:

“Artículo 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

... XXXiX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos
obligados;...

fS

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Honorable Ayuntamiento de ^
Chiconcuautia, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de oficio

el artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad

con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,

funciones u objeto social, según corresponda, la información establecida en el

dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones comunes.

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados a

conocer a través de esta, y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Verificación y Seguimiento, de la Coordinación General Ejecutiva,de esté Instituto'dé^

Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación- y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley'^

ireccion
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, quien

oportunamente emitió un primer dictamen y otro complementario bajos los número

DV/100/2024 y DV/100-1/2024, de fechas veintisiete de junio y veintisiete de agosto

de dos mil veinticuatro, concluyendo, en primer lugar que el sujeto obligado, no había

publicado información, ni una explicación en el apartado de Nota que justificara la falta

de la misma. Posteriormente en el dictamen complementario, se determinó que ya

publicaba información en el artículo 77 fracción XXXIX formato D, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al

primer trimestre dos mil veinticuatro, pero incorrectamente ya que no se encontraba

publicado el calendario de sesiones ordinarias que celebraría el Comité de

Transparencia en todo el año, mismo que debe publicarse en primer trimestre del

ejercicio correspondiente.

Los dictámenes mencionados, cumplen con los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento

de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento de

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de ias Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y al

fundamentar su verificación en las fracciones I y II del numeral Octavo de los

Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la

Información con los que se pudo determinar que el sujeto obligado, respecto al artículo

.^Txfracción XXXIX formato D, primer trimestre dos mil veinticuatro NO publicó la

^yigactón de transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Ante tal escenario, queda acreditado que el sujeto obligado incumple con la

publicación de la información a que se refiere la obligación común descrita en el

artículo 77, fracción XXXIX formato D, primer trimestre dos mil veinticuatro, de la

• 12 Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

— . !



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Chiconcuautla,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-114/AYTO CHICONCUAUTLA-04/2024

Ponente:

Expediente:
NSTai/IO DE T^iCP«f\CWL*aXSO A LA

:M;CP.'A’AaON SLtfltt-'A Y FWDlKXrCN U:

DAr« ersK;-ALES ce. £srAix3 ce PUEaA

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en

consecuencia la denuncia es fundada.

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevara cabo la publicación de las obligaciones

que al efecto señala el artículo 77, fracción XXXIX formato D, primer trimestre dos

mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, cuyo equivalente es el numeral 70, fracción XXXIX, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que deberá

actualizar y conservar dicha información, con los Lineamientos Técnicos Generales

vigentes. Y a la Tabla de Actualización y Conservación de la información. Anexo 12,

de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y

en la fracción IV, del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obiigados en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Tabla de Actualización y Conservación de la Información, que se ilustra de la siguiente

forma:

Observaciones

acerca de la

infórmación a publicar

Peryrao de
- Cgnsen^ción de la

información

Periodo de

actualización
Artículo Fracción/incisó

El Calendario de las

Sesiones del Comité

de Transparencia a
celebrar durante

todo el año, se

publicará en el
primer trimestre del
año y se actualizará
trimestralmente con

las actas de ías
sesiones ordinarias

y la información de
las sesiones

extraordinarias que
se celebren a lo

alargo del año.

Información, del

ejercicio en curso y

la correspondiente j
al ejercicio anteriorÁ J y

Fracción XXXIX Las

actas y resoluciones del
Comité de

Transparencia de los
sujetos obligados;

Artículo 70 ... Trimestral

n ;
\
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En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedora una medida de apremio en

términos de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalidad de

garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se deciara FUNDADA la denuncia en relación al artículo 77, fracción

XXXIX formato D, primer trimestre dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Lo anterior, en términos del

Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SGQUndO. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

TorCGrO- Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

'Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

jadías hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

'ghe antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

^ebla y los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución
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de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

electrónico señalado para tales efectos y por' oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Chiconcuautla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica' Puebla de

Zaragoza, el día once de septiembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico de

A

s Instituto.

c
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^Í^Cgsente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-

C~CHICONCUAUTLA-04/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el once de1T

septterfiDXe de dos mil veinticuatro.
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